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AVISO ÚNICO 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA – LP No. XX DE 2013 
 
OBJETO: CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE LAS ADECUACIONES MAYORES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL 2010-2011, EN EL MARCO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 1005-09-191-2011 CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES, HOY FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
– SUBCUENTA COLOMBIA HUMANITARIA – FIDUPREVISORA S.A. Y EL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL EN LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCÓ, CUNDINAMARCA, VALLE DEL 
CAUCA Y ANTIOQUIA. 
 
LAS SEDES A INTERVENIR SON LAS SIGUIENTES: 
 

GRUPO 1 - ZONA OCCIDENTE - CHOCÓ, ANTIOQUIA Y VALLE 

NO. IPS DEPARTAMENTO  MUNICIPIO UN 
 

AREA A 
CONSTRUIR 

 
AREA A  

INTERVENIR 

 
ML MUROS 

1 PUESTO SALUD GUADALUPE  CHOCÓ QUIBDÓ  M2 68,49 97,17  

2 PUESTO SALUD DE CALAHORRA  CHOCÓ  QUIBDÓ  M2 60,68 86,18 
 

3 PUESTO DE SALUD DE GUARANDO  CHOCÓ  QUIBDÓ  M2 64,64 78,95 
 

4 PUESTO DE SALUD BARRANCO  CHOCÓ  QUIBDÓ  M2 67,82 109,19 
 

5 PUESTO DE SALUD DE WINANDO  CHOCÓ  QUIBDÓ  M2 60,85 73,87  

6 PUESTO DE SALUD TUTUNENDO  CHOCÓ  QUIBDÓ  M2 166,92 283,66 
 

7 PUESTO DE SALUD DE PACURITA  CHOCÓ  QUIBDÓ  M2 110,09 193,16 
 

8  HOSPITAL SAN RAFAEL  ANTIOQUIA  EBEJICO  ML   34,05 

9 HOSPITAL DE JERICÓ  ANTIOQUIA  JERICÓ  ML   
58,79 

10 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  ANTIOQUIA  
SANTA 
ROSA  

ML   
79,45 

11 
HOSPITAL NUESTRA SRA. DE LOS 
SANTOS  

VALLE DEL 
CAUCA  

LA VICTORIA  M2 44,80 139,37 
 

TOTALES 644,29 1.061,55 172,29 

GRUPO 2 - ZONA CENTRO – TABIO 

NO. IPS DEPARTAMENTO  MUNICIPIO UN 
 

AREA A 
CONSTRUIR 

 
AREA A  

INTERVENIR 

 
ML MUROS 

1 
HOSPITAL NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN  

CUNDINAMARCA  TABIO  M2 2.032,29 
 

2.032,29 

 

TOTALES 2.032,29 
 

2.032,29 
 

GRUPO 3 - ZONA CENTRO – CUNDINAMARCA 

NO. IPS DEPARTAMENTO  MUNICIPIO UN 
 

AREA A 
CONSTRUIR 

 
AREA A  

INTERVENIR 

 
ML MUROS 

1 
HOSPITAL HABACUC 
CALDERÓN 

CUNDINAMARCA 
CARMEN 

DE 
CARUPA 

M2 2.241,00 
2.241,00  

 2.241,00 2.241,00  
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PARTICIPANTES: Todas las personas naturales y  jurídicas, nacionales o extranjeras, directamente o a 
través de Consorcios o Uniones Temporales, cuyo objeto social comprenda  el  objeto de la presente 
contratación, tengan capacidad de contratación, cumplan las condiciones jurídicas, técnicas, financieras y 
económicas previstas en este Pliego de Condiciones. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El presupuesto oficial estimado para esta contratación es hasta la 
suma de TRECE MIL SEISCIENTOS SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 13.607.578.946,28) 
MCTE.,  distribuidos así:  
 
GRUPO 1, hasta la suma de TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON DOCE CENTAVOS  
($ 3.959.922.285,12) MCTE. 
 
GRUPO 2, hasta la suma de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL TRECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON NUEVE CENTAVOS 
($4.569.136.377,09) MCTE. 
  
GRUPO 3 hasta la suma de CINCO MIL SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON SIETE CENTAVOS ($ 5.078.520.284,07) MCTE. 
 
Dentro del valor del contrato están incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y 
contribuciones municipales, departamentales o nacionales que conlleven la celebración y ejecución total 
del contrato que resulte del proceso de selección. 
 
APERTURA DEL PROCESO – FECHA INICIO PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 11 de Octubre de 
2013. 
 
AUDIENCIA ACLARATORIA DEL PLIEGO: El 17 de Octubre de 2013, a las 10:00 a.m. en la carrera 13  
No 32 – 76, Auditorio Piso 4°.  
 
CIERRE: El 12 de Noviembre de 2013 a las 10:00 a.m. en la Secretaría del Grupo de Gestión Contractual 
del Ministerio de Salud y Protección Social, ubicada en el piso 7 de la Carrera 13 No. 32-76 de Bogotá, 
D.C. 
 
CONSULTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y DOCUMENTOS TECNICOS: A partir del 11 de 
Octubre de 2013, fecha de publicación del acto administrativo que ordena la apertura de la licitación, se 
podrá consultar el Pliego de Condiciones Definitivo en el Portal Único de Contratación Estatal – SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co , o en la Secretaría del Grupo de Gestión Contractual del Ministerio de Salud y 
Protección Social, ubicada en el piso 7 de la Carrera 13 No. 32–76 de Bogotá, D.C. y podrá ser retirado en 
la misma dependencia sin costo alguno o podrá ser impreso directamente de la citada página web.  
 
En relación con la documentación técnica soportes de los estudios, diseños, presupuestos, planos etc. 
base para el presente proceso de contratación se podrán consultar en Secretaría del Grupo de Gestión 
Contractual del Ministerio de Salud y Protección Social, ubicada en el piso 7 de la Carrera 13 No. 32–76 de 
Bogotá, D.C. en el horario de 8:00 am. a 12:00m y de 2:00 pm. a 4:15 pm. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS: En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 80 de 
1993, el Ministerio de Salud y Protección Social convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de 
conformidad con la ley, interesadas en realizar el control social al presente proceso de contratación, para 
que de considerar pertinente formulen sus recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para 
la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios, quienes podrán intervenir en 
todas las audiencias que se realicen durante el proceso, en las etapas precontractual, contractual y 
poscontractual. 


